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Bogotá D.C., 20 de marzo de 2025 
 
 
Señores 
Concejo de Bogotá 
Atn. Dra. Liz Yadira Monroy Delgado 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión_tercera@concejobogota.gov.co  
Ciudad 

 
Asunto: Proposición No. 379 de 2025 

Aprobada en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Públicos 

   
 
Respetada Doctora Monroy, 
 
En atención al cuestionario remitido para nuestra respuesta, con ocasión de la 
Proposición No. 379 de 2025, aprobada por el Concejo de Bogotá en Sesión de la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público del día 7 de marzo de 
los corrientes; por medio de la presente nos permitimos remitir la información que 
tiene relación con esta Compañía, así: 
 

1. ¿Qué tipo de planes de manejo de tráfico se están manejando para cada obra? 
Envié un esquema de cada uno. 

Resulta necesario en primera instancia aclarar que la Secretaría de Movilidad es la 
autoridad encargada de generar, entre otros, los planes de manejo de tráfico para 
cada una de las obras de intervención o construcción que se adelanten en la ciudad.  
 
Por lo anterior la información aquí requerida no resulta de competencia de Vanti S.A. 
E.S.P. 
 

2. ¿Qué obras se han realizado (sic) para las de valorización por parte de las 
empresas de los servicios públicos?  

 
Vanti S.A. E.S.P. ha realizado las obras que el Instituto de Desarrollo Urbano ha 
requerido en los proyectos, por lo que la información detallada de las mismas se 
encuentra a cargo de dicho Instituto 
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3. ¿Qué obras han realizado las empresas de los servicios públicos sobre los ejes 
de valorización en los últimos 5 años?, envié los contratos, objeto de estos, 
valores, alcances, desarrollo de estos. 

 
En el marco de ejecución del Acuerdo de Valorización 724 de 2018, no se han 
identificado obras a cargo exclusivo de Vanti S.A. ESP. Los proyectos aprobados por 
el Consejo de Bogotá corresponden a infraestructura vial y espacio público, cuya 
ejecución es competencia del Instituto de Desarrollo Urbano. 
 

4. ¿Qué tipo de obras se planean ejecutar para el 2024-27 por parte de las 
empresas de los servicios públicos sobre los ejes de valorización y acuerdos de 
valorización vigentes? 

Conjuntamente con el Instituto de Desarrollo Urbano, Vanti S.A. E.S.P. se encuentra 
coordinando acciones para planear y programar la ejecución de intervenciones 
futuras, -periodo de 2024 al 2027- para aquellos proyectos que están o inician obras 
en el periodo mencionado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Germán Humberto Henao 
Representante Legal Tipo B 
VANTI S.A. ESP 
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